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7. Invita a los organismos especializados interesa
dos, a las comisiones orgánicas y los comités del Conse
jo Económico y Social, a las comisiones económicas 
regionales, a los institutos regionales de planificación 
y desarrollo y al Instituto de Investigaciones de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Social a cooperar 
en esta empresa; 

8. Pide a los órganos competentes de las Naciones 
Un1das que mantengan y amplíen los servicios que 
proporcionan para la formación profesional de funcio
narios nacionales en el exterior, y que faciliten y fo
menten la formación local y regional de funcionarios 
de categoría superior e intermedia, a fin de lograr una 
participación cualitativa cada vez mayor de los habi
tantes autóctonos en el desarrollo social y económico; 

9. Pide al Consejo Económico y Social y al Secre
tario_ General que informen a la Asamblea General, 
en su decimonoveno período de sesiones, acerca de 
las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente 
resolución; 

10. Decide dedicar, en su decimonoveno período de 
sesiones y en los períodos de sesiones ulteriores, el 
número de sesiones necesario al examen de las medidas 
prácticas de carácter social destinadas a acelerar el 
progreso social y económico y a alcanzar los objetivos 
del Decenio. 

1274a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1963. 

1917 (XVIII). Vivienda, construcción y plani
ficación 

La Asamblea General, 

Tomando nota con satisfacción del informe del Co
mité de Vivienda, Construcción y Planificación sobre 
su primer período de sesiones3, de las secciones perti
nentes del informe del Consejo Económico y Social4 

y de las resoluciones 975 F (XXXVI) y 976 (XXXVI) 
del Consejo de l º de agosto de 1%3, 

Preocupada por la grave escasez de viviendas y de 
comodidades conexas en los países en vías de des
arrollo que origina el ritmo excesivamente rápido de 
la urbanización en el marco de un crecimiento econó
mico e industrial lento y de recursos escasos, 

Recordando su resolución 1508 (XV) de 12 de di
ciembre de 1960 y la resolución 976 E (XXXVI) del 
Consejo Económico y Social sobre el establecimiento, 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de un pro
grama de proyectos experimentales en materia de vi
vienda, construcción y planificación, 

l. Invita al Comité de Vivienda, Construcción y 
Planificación a que prepare lo antes posible recomen
daciones destinadas a los Gobiernos, en las que se 
propongan las medidas prácticas y eficaces que éstos 
puedan adoptar para resolver sus problemas de vi
vienda; 

2. Recomienda que, con carácter de prioridad, el 
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación su
giera los medios apropiados para emprender una ac
ción de carácter urgente en el curso de la segunda 
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mitad del Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y: 

a) Estudie y recomiende métodos prácticos para la 
creación de órganos nacionales adecuados destinados 
a promover el desarrollo de las industrias nacionales 
de la construcción ; 

b) Determine objetivos adecuados en materia de vi
vienda y de desarrollo del medio ambiente que sean 
compatibles con los objetivos del Decenio fijados en 
las propuestas del Secretario General5 y en la resolu
ción 916 (XXXIV) del Consejo Económico y Social 
de 3 de agosto de 1962; 

e) Proponga métodos prácticos y criterios a fin de 
fijar normas adecuadas para dicha acción, en confor
midad con la resolución 975 F (XXXVI) del Consejo 
Económico y Social y habida cuenta de los recursos 
disponibles en_ materia de vivienda y de urbanismo; 

3. Recomienda que los Gobiernos tomen todas las 
medidas necesarias para lograr la adopción y ejecución 
de programas de vivienda económica, incluso el fomen
to de cooperativas de vivienda, y se abstengan de toda 
práctica, especialmente la especulación en bienes raíces, 
que pueda perjudicar tales programas ; 

4. Invita al Secretario General, a las comisiones 
económicas regionales, a los organismos especializados 
y a las organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales interesados a que cooperen con el Co
mité de Vivienda, Construcción y Planificación y ayu
den a los Gobiernos que así Jo soliciten a formular y 
ejecutar programas de acción concreta en materia de 
vivienda y desarrollo del medio ambiente que sean 
compatibles con los objetivos y las normas recomen
dados, dentro del marco del desarrollo general y ha
bida cuenta de los recursos internos y la ayuda ex
terna de que se disponga para tales programas; 

5. lmnta al Secretario General a que estudie los 
métodos apropiados para ampliar, dentro del marco 
de los programas de cooperación técnica de las Naciones 
Unidas y con la cooperación de los Gobiernos intere
sados, el programa de proyectos experimentales en 
materia de vivienda, construcción y planificación como 
medio de facilitar la consecución de los objetivos na
cionales previstos para el resto del Decenio ; 

6. Invita al Director General del Fondo Especial a 
que considere la posibilidad de incluir los aspectos per
tinentes de dichos proyectos experimentales en las ac
tividades de preinversión esenciales para el desarrollo 
del medio ambiente como parte del desarrollo general; 

7. Pide al Consejo Económico y Social y al Secre
tario General que informen a la Asamblea General en 
su decimonoveno período de sesiones sobre la ejecu
ción de la presente resolución. 

1274a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1963. 

1918 (XVIII). Pena capital 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1396 (XIV) de 20 de 
noviembre de 1959, por la que invitó al Consejo Eco
nómico y Social a iniciar un estudio sobre la cuestión 
de la pena capital, sobre las leyes y los usos con ella 
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Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Ter,cera Comisión 4S 

relacionados, y sobre los efectos de la pena capital 
y de su abolición en la tasa de criminalidad, 

Tomando nota ele la resolución 747 (XXIX) del 
Consejo Económico y Social de 6 de abril de 1960, 
relativa al procedinfr::nto para el estudio de la cuestión 
de la pena capital, 

Habiendo examinado la resolución 934 (XXXV) 
del Consejo Económico y Social de 9 de abril de 1963, 
relativa a la pena capital, 

l. Hace suya la posición adoptada por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 934 ( XXXV) ; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que solicite 
de la Comisión de Derechos Humanos se sirva estudiar 
el informe titulado La pena capital6 y las observacio
nes al respecto presentadas por el Comité asesor espe
dal de expertos en prevención del delito y tratamiento 
del delincuente7, y hacer, acerca de este asunto, las re
comendaciones que estime apropiadas; 

3. Pide al Secretario General que, tras examinar 
el informe de la Comisión de Derechos Humanos y en 
consulta con el Grupo consultivo sobre prevención del 
delito y tratamiento del delincuente, presente a la Asam
blea General en su vigesimosegundo período de sesio
nes a más tardar, por conducto del Consejo Económico 
y Social, un informe sobre la evolución de la situa
ción respecto a las leyes y los usos relacionados con la 
pena capital y sobre las nuevas aportaciones ele la cri
minología en la materia. 

12 7 4a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1963. 

1919 (XVIII). Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1773 (XVII) ele 7 de di
ciembre de 1962, 

l. Toma nota con beneplácito ele la labor del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia que, si bien 
sigue consagrada a las esferas de la salud, la nutri
ción y el bienestar social ele la infancia, ha sido am
pliada y en la actualidad abarca también la educación 
y la formación profesional ; 

2. Recomienda a los gobiernos que, al planificar su 
desarrollo económico y social, tengan en cuenta que es 
importante satisfacer las necesidades de la infancia 
y la juventud, y aprovechen al máximo los servicios 
que el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
puede proporcionar, incluso asistencia en materia de 
formación de personal nacional, a fin ele ayudar a pre
parar a niños y jóvenes para la vida; 

3. Invita a los Estados Miembros a que sigan con
tribuyendo al Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia tan generosamente como les sea posible. 

1274a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1963. 
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1920 (XVIII). Participación de la mujer en el 
desarrollo social y económico nacional 

La Asa;nblea General, 

Teniendo en cuenta que es importante desarrollar 
los recursos humanos a fin de acelerar el progreso social 
y económico, 

Tomando nota de las resoluciones 961 E (sección II), 
F y G (XXXVI) y 975 By C (XXXVI) del Consejo 
Económico v Social, de 12 de julio de 1%3 y l º de 
;ig-osto d'.' 1963, 

Consid('rando la resolución 1777 (XVII) de la Asam
ble;i General de 7 ele diciembre de 1962, relativa a la 
a~istencia de las Naciones Unidas para el arlelanto de la 
mujer en los países en proceso de desarrollo, 

Crevcndo en la necesidad de que las mujeres parti
cipen -plenamente, en igualdad ele condiciones con el 
hombre, en la planificación y coordinación del desarro
llo econéimico y social, así como en la ejecución de tales 
planes, 

Raonociendo la contribución que aportan las muje
res a los programas nacionales de desarrollo social, en 
particular los de desarrollo de la comunidad y los de 
bienestar social, y la importancia de esos programas 
para el adelanto de las mujeres en general, 

Afirmando que es importante conceder a las mujeres 
oportunidades de formación en todas las esferas del des
arrollo económico y social para que participen por 
medio de prog-ramas adecuados en el campo económico
\- ~ncial. incluidas las esferas de la educación. la for
;11ación profesional, la lucha contra el analfabetismo, la 
nutrición. la sanidad, la administración pública, la vi
vienda, el bienestar social y el desarrollo urbano y 
rural, 

l. Se1iala a la atención de los gobiernos de los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos especializados la utilidad de nombrar 
mujeres con formación adecuada para que participen 
en los órganos responsables de la preparación de planes 
de desarrollo nacional; 

2. Sefiala también a la atención de los gobiernos 
de tales Estados la importancia de dar formación a 
las mujeres para que participen plenarn-:-nte en todas 
las fases de la planificación y ejecución de los programas 
de desarrollo nacional, así como la contribución que 
pueden hacer al respecto las organizaciones no guber
namentales; 

3. Invita a los gobiernos ele los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos 
especializados y a las organizaciones no gubernamenta
les existentes en dichos Estados a que colaboren para 
hacer pleno uso de los servicios disponibles dentro de 
los diversos programas de asistencia técnica y de ser
vicios de asesoramiento con el fin de fomentar la plena 
participación de las mujeres en la planificación y eje
cución de los programas de desarrollo nacional ; 

4. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistencia Téc
nica, el Director General del Fondo Especial, los di
rectores generales de los organismos especializados inte
resados y el Director Ejecutivo del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, estudie la posi
bilidad de proporcionar a los países en vías de desarro
llo, en el marco de los programas de cooperación téc
nica de las Naciones Unidas, la ayuda necesaria para la 


